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Nuevo golpe al narcotráfico
terminó con 5 personas detenidas

· Uno de los sujetos, apodado "Nino", domiciliado en La Pintana, traía la cocaína desde Santiago

UIn año venfan siendo in-
vestigadas las cinco per-
sonas detenidas por la

Brigada Antinarcóticos de la PDI
por tráfico de drogas, las que este
miércoles fueron trasladadas al
Centro de Justicia, bajo fuerte
custodia de Gendarmeria.

La fiscal del Sistema de Análi-

sis Criminal y Foco Investigativo,
Johanna Irribarra Alarcón, puso a
disposición del juez Franco Rayes
a los detenidos Agustin Jelves
Marin, Alejandro González Ma-
rin, apodado "Nino", proveniente
de La Pintana (Región Metropoli-

tana), Gustavo Arbelaez Sánchez,
Pedro Low Barria y la única mujer,
Ruth Marin Marin

La formalización de cargos
en contra de todos ellos se pos-
puso para mañana, luego de que
el Ministerio Público solicitara la
ampliación de la detención del
quinteto, debido a que Fiscalia
y policia aún se encuentran rea-
lizando diligencias, incluida la
extracción de información de los
celulares de los detenidos.

Tráfico
Por ahora la fiscal sólo ade-

lantó que esta es una investiga-
ción "de largo aliento". A raiz de
lo mismo solicitó al tribunal una
orden de entrada y registro a tzes

domicilios, incluida la casa de
Alejandro González, en la comu-
na de La Pintana.

La policia tenia puesto los
ojos en el "Nino", quien hace un

La detención de las cinco personas por tráfico de drogas fue ampliada hasta mañana.

>> Una de las propiedades allanadas era una
verdadera fortaleza, custodiada por 5 perros de

raza Pitbull, reveló la fiscal Johanna Irribarra,

la zona. Acá tenian "brazos ope-
rativos" que se encargaban de
dosificar y envasar la droga, "pa-
ta luego venderia al menudeo en
la región", reveló la fiscal

El último ingreso de González

a Punta Arenas fue el sábado de
la semana pasada. Ese dia llegó
con una faja adosada a su cuer-
po, con más de un kilo de clorhi-
drato de cocaina.

ba, en calle Antillanca, villa Las
Nieves, que compartia con Pe-
dro Low, la policia encontró gran
cantidad de clorhidrato de cocai-

na guardada en bolsas, en esta-
do rocoso, lista para ser vendida

a microtraficantes, quienes pos-
teriormente la mueleri y alteran
su composición con otras sus-
tancias, "para poder abultar su
dosificación*

En ese domicilio la FDI incau-

tó aproximadamente un kilo de
clorhidrato de cocaina y la faja
que el detenido utilizó para tras-

ladar la droga.
A raiz de interceptaciones

telefónicas y de seguimientos
sigilosos pudieron establecer los
vinculos narco entre Low y Gor-
zález. Incluso el primero lo iba
a buscar al aeropuerto y juntos
concurrian a realizar entregas die

droga, tanto a un domicilio de la
toma Lautaro como otro en pasa-
je Los Nain. Este último la fiscal
lo describió como una verdadera

fortaleza, custodiada por 5 perros
de raza Pitbull, que complicó mu-
cho el ingreso de los policias du-
rante el allanamiento./LPA

Capturan a uruguayo prófugo
con nutrido prontuario policial

Como Martin Sebastian Quin-
tero Gavagnin fue identificado un

prófugo de la justicia capturado por
efectivos de la Sip de la Tercera Co-

misaria de Carabineros de Porvenir.

El sujeto, que registra un am-

plio prontuario policial en nuestro
pais y con condenas de tráfico de

droga en Argentina, fue capturado
y ayer compareció a audiencia de
control de detención en el Juzgado
de Garantia de Tierra del Fuego, por

disposición del fiscal de turno, José
Ampuero Alarcón

Elextranjero se mantenia prófu-

go de la justicia desde el año 2023
y registra antecedentes por diver-
sos delitos, entre ellos abigeato,

posesión de arma de fuego, porte
de elemento contundente para la
comisión de ilicitos, robo en lugar
habitado, infracciones a la Ley de
Pesca, delitos todos cometidos en la
Provincia de Tierra del Fuego.

La captura se concreto alrede
dor de las 18,30 horas del martes, al

arribo del ferri a Porvenir. Elhábil su-

jeto, al advertir la presencia policial

interito darse a la fuga a pie, siendo
alcanzado rápidamente por los fun-

cionarios de Carabineros.

En el procedimiento opuso fé-

rea resistencia, produciéndose un
forcejeo en el suelo antes de concre-

tar su detención, siendo finalmente

trasladado a la unidad policial.

Informado el Tribunal de Ga-
rantia de Punta Arenas de la deten-

ción de Quintero, envió un exhorto
al Juzgado de Porvenir, disponien-

do ordenar el ingreso de esta per-
sona, en calidad de rematado, ante

Gendarmeria por un total de 1.090
dias, "por encontrarse ejecutoria

da la resolución dictada con fecha
23 de marzo de 2022 que declaró
revocadas las penas sustitutivas
impuestas".

Entodo caso, para el 19 de mar-
zo próximo se fijó una audiencia
para debatir la prescripción de la
pena solicitada por la defensa.

Estudiante deberá entrar a cumplir
condena de 4 años por violación

Por "improcedente" la Corte de
Apelaciones de Punta Arenas re-
chazo elrecurso que presentó la de
fensa de un estudiante condenado

a 4 años de cárcel efectiva, por el
delito de violación

Con fecha 9 de diciembre de
2025 los jueces del Tribunal Oral Ju-

lio Alvarez, Octavio Salinas y Jorge
Diaz Rojas, sentenciaron a Matias

Arrobash Tenorio, de 22 años de
edad, a cumplir una pena efectiva,

descontando 735 dias que perma-
neció con arresto domiciliario total

Aunque el fallo no fue unánime
ya que el magistrado Salinas votó
por la abschición del acusado, "por
estimar que la prueba no resultó
suficiente para derribar el estándar

de la duda razonable, en cuanto a la

falta de consentimiento prestado

por quien aparece como afectada".
La violación se dio con poste-

rioridad a un encuentro de com-
pañeros de universidad, entre los
que se encontraba el acusado. Fue

la madrugada del 5 de diciembre
del año 2023 cuando estaban com-

partiendo en un local de avenida
Bulnes Nº 0574 y bebieron licor. La

victima de estos hechos, de enton-
ces 19 años de edad, quedó en evi-

dente estado de ebriedad y uno de
los amigos ofreció llevarla a casa.

En esos momentos se despidieron
de los compañeros y Matias indicó

que llevaría a la joven a su casa pa-
ra que llegara segura.

Como dijo el fiscal Fernando
Dobson en el juicio, "la victima se
encontraba vulnerable, imposibi-
litada de oponerse al imputado e
incapaz de prestar un consenti-
miento libre y voluntario, cuando el

imputado la sube a su vehículo y la
conduce hasta el sector Costanera

del Estrecho, momento en el cual
procede a abusar sexualmente de
la victima".

Luego, cerca de las tres de la

mañana, el acusado la llevó a un
motel donde procedió a violarla

Acogen a trámite
querella por
robo con violencia
en supermercado
> Delincuentes
golpearon a una
guardia de seguridad.

El Juzgado de Garantia de
Punta Arenas acogió a trámi-
te la querella criminal que pre-
sentó el supermercado Uni-
marc en contra de todos los
que resulten responsables de
un robo con violencia perpetra-
do el 22 de enero de este año.

Sobre los hechos, Karen Ri-
vario Tolosa, abogada de la fir-
ma comercial, detalló que el
delito se cometió ese dia, alre-
dedor de las 16,30 horas, cuan-
do dos sujetos, no identifica-
dos, previamente concertados
ingresaron al Unimarc ubicado
en calle Lautaro Navarro 1293,
"y en el interior procedieron
a sustraer y apropiarse de di-
versas especies de propiedad
del local comercial, cuyo ava-
lúo se encuentra siendo deter-
minado".

Las especies las metieron
en un carro y ocultaron en una
cartera. Luego traspasaron el
lineal de cajas registradoras,
momentos en que una de las
guardias de seguridad intentó
recuperar las especies y dete-
ner la perpetración del delito.
Pero los imputados la golpea-
ron en el rostro, logrando asi
salir del lugar con las especies
en su podar y sin pagar su va-
lor, dándose a la fuga en direc-
ción desconocida.

La guardia de seguridad,
victima de la violencia, fue
trasladada a la clinica de la
Achs debido a sus lesiones.

Para la querellante los he-
chos antes descritos son cons-
titutivos del delito de robo con
violencia.

Como diligencias solicita
que el Ministerio Público cite
a declarar a la testigo y victi-
ma de estos hechos. Además
de 'emitir una orden amplia
de investigar a la unidad po-
licial que el Ministerio Publi-
co considere pertinente con
el objeto de realizar todas las
diligencias tendientes a veri-
ficar el hecho y determinar la
identidad de los responsables
del ilicito".

Además de realizar el análi-
sis de las grabaciones de cá
maras de seguridad del esta-
blecimiento afectado el dia y
hora de los hechos, con el ob-
jeto de determinar la partici-
pación tanto del imputado co-
mo cualquier otra persona que
haya participado en el mismo.
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